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REQUERIR a la parte actora para que, en el término de treinta 

(30) días, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 7 

de noviembre de 2020, respecto a NOTIFICAR a los herederos 

determinados GRODDMAN FABIÁN y SAMUEL ANDRÉS SARMIENTO 

ARIAS (menores de edad) a lo que se recuerda que la señalada 

diligencia es de su completa obligación, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer condena en costas. Lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

De igual forma, REQUIERASE la parte activa del proceso, para 

que dentro del término de CINCO (05) días se sirva SUMINISTRAR el 

nombre de un profesional en derecho que ejerza habitualmente 

para la profesión, con el fin de que represente los intereses de los 

herederos indeterminados del señor FABIÁN SARMIENTO PINILLA 

(q.e.p.d). en calidad de Curador Ad Litem, para lo cual deberá 

allegar copia de la cédula y tarjeta profesional del togado. 

 

POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE la presente decisión a la 

Defensora de Familia y al Agente de Ministerio Público adscritos a 

este despacho.  

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 20 HOY 17 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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